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Usted podrá consultar todos los precedentes, tesis jurisprudenciales y aisladas publicadas en el Semanario 

Judicial de la Federación, en: https://sjf.scjn.gob.mx/SJFHome/Index.html  
 
El Semanario Judicial de la Federación es un sistema digital de compilación, sistematización y difusión de los 

criterios obligatorios y relevantes emitidos por los órganos competentes del Poder Judicial de la Federación, 

a través de la publicación semanal de tesis jurisprudenciales, tesis aisladas y sentencias en la página de 

Internet de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

Los viernes de cada semana se publicarán las tesis jurisprudenciales y aisladas del Pleno de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, de sus Salas, de los Plenos Regionales y de los Tribunales Colegiados de Circuito; así 

como las sentencias dictadas en controversias constitucionales, en acciones de inconstitucionalidad y en 

declaratorias generales de inconstitucionalidad, así como la demás información que se estime pertinente 

difundir a través de dicho medio digital. 

 
 
 
 

TESIS ABRIL 
 
 
 

Registro digital: 2026355 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: 2a./J. 14/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
ESCRITO DE RENUNCIA. ESTÁNDARES DE VALORACIÓN DE PRUEBAS QUE LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES DEBEN CONSIDERAR PARA ATRIBUIRLE PLENO VALOR PROBATORIO. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a decisiones contrarias al 
analizar de qué forma se puede desvirtuar la validez de una renuncia en caso de que, con 
posterioridad a su firma, se continúe prestando el trabajo y, de ser materia de la litis la subsistencia 
de la relación laboral, qué medios probatorios pueden ser aportados por la parte patronal para 
demostrar que efectivamente cesó el vínculo después de la firma de la renuncia. Así, uno de los 
Tribunales sostuvo que la retractación es la única manera de restarle valor probatorio y que, en caso 
de que ésta no haya sido invocada por la quejosa en la secuela procesal, se deberán excluir de la litis 
las pruebas que sean exhibidas con la intención de demostrar la subsistencia de la relación laboral 
con posterioridad a la renuncia, mientras que el otro Tribunal concluyó que existen diversas formas 
de demostrar la subsistencia de la relación laboral posterior a la firma de la renuncia y que es 
irrelevante que la quejosa no haya manifestado a lo largo del juicio que presentó su retractación, 
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pues la parte patronal cuenta con diversos medios probatorios para demostrar que la relación 
laboral efectivamente cesó el vínculo después de la firma de la renuncia. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el 
derecho probatorio debe ser interpretado en un sentido amplio, pues la finalidad última de las 
pruebas es allegarse de los elementos necesarios para conocer la verdad. Así, el escrito de renuncia 
tendrá valor probatorio únicamente si se demuestra de manera fehaciente que fue emitida de 
manera autónoma y unilateral, para lo cual el órgano jurisdiccional estará en aptitud de suplir en 
todo momento la deficiencia de la queja en favor del trabajador, pues lo que se busca es introducir 
a juicio todas las cuestiones necesarias, sean argumentativas o probatorias, circunstancia que una 
vez vislumbrada permitirá corroborar si efectivamente cesó la relación laboral de manera posterior 
a la firma de la renuncia. 
 
Justificación: La renuncia es un acto unilateral y voluntario de la persona trabajadora que tiene como 
finalidad expresar su deseo de terminar la relación laboral existente entre ella y la parte patronal, y 
el efecto de la renuncia puede apreciarse desde dos ópticas, la primera es que una vez firmada la 
relación laboral concluye y, la segunda, es que antes de su firma, la relación laboral subsiste. Existen 
diversas prácticas realizadas por las partes patronales que tienen como finalidad obtener renuncias 
con coacción o, en general, con un vicio de la voluntad que dé origen a un documento que, aunque 
se encuentre suscrito de forma autógrafa, no refleje la manifestación de la voluntad unilateral y 
espontánea, por lo que los órganos jurisdiccionales deben estar alertas para advertir los asuntos en 
los que se susciten esas circunstancias, esto es, que se exhiba en juicio una renuncia que haya sido 
obtenida de manera indebida. Para poder llegar a la verdad, el órgano jurisdiccional puede allegarse 
del caudal probatorio que considere necesario, lo cual de ninguna manera supone que únicamente 
podrá tomar en consideración la retractación para restar valor probatorio a la renuncia, sino que, 
por el contrario, se debe efectuar una valoración adminiculada de todas las circunstancias que 
rodearon el aspecto a probar para apreciar si se trata de un documento veraz y acorde a la voluntad 
del trabajador. 
 
SEGUNDA SALA. 
 
Contradicción de criterios 243/2022. Entre los sustentados por el Segundo Tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en Culiacán, Sinaloa, en auxilio del 
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo Segundo Circuito, y el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Segundo Circuito. 8 de febrero de 2023. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Loretta Ortiz Ahlf y 
Alberto Pérez Dayán. Ausente: Javier Laynez Potisek. Ponente: Luis María Aguilar Morales. 
Secretaria: Maura Angélica Sanabria Martínez. 
 
Tesis y criterio contendientes: 
 
El Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Segundo Circuito, al resolver los amparos 
directos 753/2012 y 902/2012, los cuales dieron origen a la tesis aislada II.1o.T.15 L (10a.), de rubro: 
"RENUNCIA POR ESCRITO. LA CONTINUACIÓN DE LAS LABORES POSTERIORES A ELLA NO INCIDE 
DIRECTAMENTE EN LA DEMOSTRACIÓN DE SU FALSEDAD NI EN SU OBTENCIÓN MEDIANTE 
COACCIÓN Y, POR TANTO, NO SIEMPRE LA INVALIDA.", publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXVI, Tomo 2, noviembre de 2013, página 1441, con 
número de registro digital: 2004982; y, 
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El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, 
con residencia en Culiacán, Sinaloa, en auxilio del Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Décimo Quinto Circuito, al resolver el amparo directo 1683/2021 (cuaderno auxiliar 312/2022). 
 
Tesis de jurisprudencia 14/2023 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del ocho de marzo de dos mil veintitrés.  
Esta tesis se publicó el viernes 28 de abril de 2023 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 2 de 
mayo de 2023, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 
 
 

TESIS MAYO 
 
 
 

Registro digital: 2026455 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: 2a./J. 21/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
FIRMA ELECTRÓNICA. SU SUSCRIPCIÓN POR PARTE DEL JUEZ Y DEL SECRETARIO EN DÍA INHÁBIL Y 
EN FECHA POSTERIOR A LA EMISIÓN DE LA SENTENCIA Y, EN SU CASO, DE LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL, NO SON VICIOS DE TRASCENDENCIA SUPERIOR QUE AMERITEN REVOCAR LA 
SENTENCIA RECURRIDA Y REPONER EL PROCEDIMIENTO. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a posturas contradictorias al 
analizar si la falta de suscripción de la firma electrónica del Juez de Distrito y/o del secretario el día 
en que se emite la sentencia y, en su caso, la audiencia constitucional, constituye o no una violación 
de tal trascendencia que amerite reponer el procedimiento. Así, un Tribunal Colegiado de Circuito 
estimó intrascendente que el Juez firmara electrónicamente la audiencia en día inhábil y posterior 
a la fecha de su emisión, pues ninguna trascendencia tuvo en el fallo al no generar inestabilidad o 
desequilibrio procesal entre las partes, en la medida en que no se afectó el derecho del quejoso de 
acudir a la audiencia, ni se le impidió ejercer alguno de sus derechos. Mientras que otro Tribunal 
Colegiado de Circuito sostuvo que la sentencia recurrida es inválida porque el Juez del conocimiento 
y el secretario firmaron electrónicamente la sentencia dos días después de su emisión y en día 
inhábil, con lo que se violó el principio de seguridad jurídica al transgredir las reglas del 
procedimiento. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación establece que si bien 
la falta de suscripción de la firma electrónica del Juez de Distrito y/o del secretario el mismo día en 
que se emite la sentencia, incluida, en su caso, la audiencia constitucional, cuando no se dicte en el 
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mismo momento, y en día inhábil, viola el principio de seguridad jurídica, lo cierto es que no se trata 
de una violación de tal trascendencia que amerite reponer procedimiento. 
 
Justificación: De conformidad con el artículo 93, fracción IV, de la Ley de Amparo, la reposición del 
procedimiento debe decretarse cuando la violación efectivamente trascienda al resultado de la 
sentencia y cause perjuicio a la parte recurrente. Bajo esta idea, los vicios de que el Juez y/o el 
secretario no firmen electrónicamente la sentencia y, en su caso, la audiencia constitucional en que 
intervienen en la fecha de su emisión y lo hagan en día inhábil, no son de tal magnitud que las partes 
queden en estado de indefensión por afectar alguno de sus derechos sustantivos y que la sentencia 
resulte nula de pleno derecho, en algunos casos, pues tienen que ver con la carencia de 
formalidades que no constituyen elementos esenciales a discernir y que por su naturaleza práctica 
y casuística basta que su actuación (sentencia, incluida la audiencia en su caso cuando no se dicte 
en el mismo momento) se suscriba electrónicamente por el Juez y el secretario previo a su 
publicación para que surta pleno efecto y para que las partes estén en condiciones de controvertirlo. 
Máxime si se considera que el acto jurisdiccional de que se trata puede generar perjuicio a las partes 
una vez que surta efectos su publicación, y no antes; de ahí que se corrobore que las particularidades 
aquí examinadas no provocan daño superior o grave. Aunado a que el artículo 17, párrafo tercero, 
de la Constitución Federal, contiene el mandato de optimización en la medida que dispone que 
cuando no se afecte la igualdad entre las partes, el debido proceso u otros derechos en los juicios, 
la autoridad debe privilegiar la solución del conflicto sobre los formalismos procedimentales que no 
afecten en grado predominante. 
 
SEGUNDA SALA. 
Contradicción de criterios 387/2022. Entre los sustentados por el Tribunal Colegiado del Trigésimo 
Segundo Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito. 
22 de marzo de 2023. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María 
Aguilar Morales, Loretta Ortiz Ahlf y Javier Laynez Potisek. Disidente: Alberto Pérez Dayán, por 
considerar que la contradicción de criterios es inexistente. Ponente: Javier Laynez Potisek. 
Secretario: Octavio Joel Flores Díaz. 
 
Tesis y criterio contendientes: 
 
El Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito, al resolver el amparo 
en revisión 90/2021, el cual dio origen a la tesis aislada V.3o.C.T.13 K (11a.), de rubro: 
"RESOLUCIONES DICTADAS EN EL JUICIO DE AMPARO. SON NULAS CUANDO LAS FIRMAS 
ELECTRÓNICAS DE LA O EL TITULAR DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL Y DE LA SECRETARIA O 
SECRETARIO SON DE DIVERSA FECHA A LA DE SU EMISIÓN E, INCLUSO, DE UN DÍA INHÁBIL 
CONFORME A LA LEY DE AMPARO Y A LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.", 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 5 de agosto de 2022 a las 10:13 
horas, y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 16, agosto de 
2022, Tomo V, página 4526, con el número de registro digital: 2025065; y 
 
El sustentado por el Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo Circuito, al resolver el amparo en 
revisión 591/2021. 
 
Tesis de jurisprudencia 21/2023 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de diecinueve de abril de dos mil veintitrés. 
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Esta tesis se publicó el viernes 19 de mayo de 2023 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de mayo de 2023, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Registro digital: 2026471 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: 2a./J. 18/2023 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. CUANDO SE RECLAMAN ACTOS DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL QUE NO CORRESPONDEN A SUS ATRIBUCIONES CONSTITUCIONALMENTE 
ENCOMENDADAS, OPERA UNA EXCEPCIÓN A LA REGLA GENERAL DE IMPROCEDENCIA PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN III, DE LA LEY DE AMPARO Y, POR ENDE, NO PUEDE CONCLUIRSE 
DESDE EL AUTO INICIAL QUE SE ACTUALIZA DE UN MODO MANIFIESTO E INDUDABLE DICHA 
CAUSA. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron casos en los cuales se 
promovieron juicios de amparo indirecto contra actos del Consejo de la Judicatura Federal y de las 
autoridades que se encuentran dentro de su estructura administrativa, y sobre este punto 
adoptaron criterios jurídicos discrepantes, pues mientras dos órganos colegiados consideraron, 
esencialmente, que no se actualiza la causa de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción III, 
de la Ley de Amparo, otros tres diversos órganos jurisdiccionales determinaron que sí se actualiza 
de manera notoria y manifiesta la causa de improcedencia establecida en el citado precepto, en 
relación con los artículos 94, párrafo segundo, y 100, párrafo décimo, de la Constitución General de 
la República, por lo que confirmaron el desechamiento de plano de la demanda de amparo. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que no 
puede concluirse desde el auto inicial que se actualiza de un modo manifiesto e indudable la causa 
de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción III, de la Ley de Amparo, cuando se impugnan 
actos del Consejo de la Judicatura Federal, si excepcionalmente se le reclaman actos diversos a los 
que emite como parte de sus atribuciones constitucionalmente encomendadas. 
 
Justificación: El artículo 113 de la Ley de Amparo establece que el órgano jurisdiccional que conozca 
del juicio de amparo examinará el escrito de demanda y si existiera una causa manifiesta e indudable 
de improcedencia, la desechará de plano. Ahora bien, en términos de los artículos 94, párrafo 
segundo y 100, párrafo décimo, de la Constitución General de la República, por regla general, las 
decisiones del Consejo de la Judicatura Federal que emita en ejercicio de las atribuciones que 
constitucionalmente tiene encomendadas, esto es, las de administración, vigilancia y disciplina 
interna del Poder Judicial de la Federación, son definitivas e inatacables, incluso las que se refieren 
a la resolución de conflictos entre el Poder Judicial Federal y sus trabajadores. Sin embargo, opera 
una excepción a dicha regla de inimpugnabilidad, cuando los actos que el Consejo emite afectan 
derechos de terceros que no forman parte de las estructuras del Poder Judicial de la Federación, o 
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bien, cuando se impugnen actos del referido Consejo que se emitan al margen de las atribuciones 
que tiene encomendadas, o incluso cuando se cuestionen artículos de leyes federales cuyos actos 
concretos de aplicación sean los Acuerdos Generales u otros diversos que emita dicho Consejo. Por 
tanto, no cabe invocar en el acuerdo inicial de trámite como causa manifiesta e indudable de 
improcedencia la prevista en el artículo 61, fracción III, de la Ley de Amparo, que permita desechar 
la demanda de amparo o, en su caso, una ampliación a ésta, en tanto que ello depende del derecho 
sustantivo fundamental que haya hecho valer la parte interesada, dado que su ponderación 
requerirá necesariamente de un análisis exhaustivo, que sobrepasa la materia de un acuerdo de 
mero trámite, pues se trata más bien de un pronunciamiento que es propio de una sentencia de 
amparo, aunado a que si se encuentra la demanda o no en el supuesto de excepción, como ya lo ha 
establecido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ello deberá analizarse en cada caso por los 
órganos jurisdiccionales que conozcan del juicio de amparo, al resolver en sentencia lo conducente 
de acuerdo con el planteamiento que haga el quejoso. 
 
SEGUNDA SALA. 
Contradicción de criterios 361/2022. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Segundo 
en Materias Penal y Administrativa del Décimo Séptimo Circuito; Séptimo, Quinto, Sexto, Décimo 
Tercero, Décimo Sexto, Décimo Séptimo, Vigésimo y Vigésimo Tercero, todos en Materia 
Administrativa del Primer Circuito; Sexto y Noveno, ambos en Materia de Trabajo del Primer 
Circuito; Quinto y Sexto, ambos en Materia Administrativa del Tercer Circuito; Tercero en Materias 
Penal y Administrativa del Octavo Circuito; Cuarto de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera 
Región, con residencia en la Ciudad de México; Primero y Tercero, ambos en Materias 
Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito; Segundo en Materia Administrativa del 
Sexto Circuito; Segundo en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, y Segundo en Materia 
Administrativa del Segundo Circuito. 8 de marzo de 2023. Mayoría de tres votos de los Ministros 
Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales y Alberto Pérez Dayán. Ausente: Javier Laynez 
Potisek. Disidente: Loretta Ortiz Ahlf. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Secretaria: Yaremy Patricia 
Penagos Ruiz. 
 
Criterios contendientes: 
 
El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo 
Séptimo Circuito, al resolver el amparo en revisión 88/2013, el sustentado por el Tercer Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Octavo Circuito, al resolver el recurso de queja 
35/2021, el sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera 
Región, con residencia en la Ciudad de México, al resolver el recurso de queja 994/2021, el 
sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito, al 
resolver el recurso de queja 36/2019, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Segundo Circuito, al resolver el recurso de queja 321/2022. 
 
Tesis de jurisprudencia 18/2023 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del doce de abril de dos mil veintitrés.  
Esta tesis se publicó el viernes 19 de mayo de 2023 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de mayo de 2023, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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